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Glosario 

 

 
AAEE:            Agencias Estatales   

AEBOE: Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 

AEC:  Asociación Española para la Calidad 

AECID:  Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

AECSIC:  Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

AEI:                Agencia Estatal de Investigación 

AEMET:  Agencia Estatal de Meteorología 

AEMPS: Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios  

AENOR: Asociación Española de Normalización y Certificación 

AEPSAD:  Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte 

AESA:  Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

AESF:  Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria  

AEVAL:        Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de       

los Servicios (suprimida) 

AGE:       Administración General del Estado 

API REST: Application Programming Interfaces (API). Representational State    

Transfer (REST)  

BEMA:  Benchmarking European Medicines Agencies  

BOE:  Boletín Oficial del Estado 

CAF:  Common Assessment Framework (Marco de Evaluación Común) 

DOUE: Diario Oficial de la Unión Europea 

EFQM:  European Foundation for Quality Management (Fundación Europea 

para la Gestión de la Calidad) 

EVAM:  Modelo de Evaluación, Aprendizaje y Mejora 

FEDER:          Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

INAP:  Instituto Nacional de Administración Pública 

ISO:  International Organization for Standardization (Organización 

Internacional de Normalización) 

OCDE:  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

OPSI:              Observatorio de la Innovación en el Sector Público 

PDCA:  Plan, Do, Check, Act (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar) 

SINOBAS:     Sistema de notificación de observaciones atmosféricas singulares 
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I.- INTRODUCCIÓN 

 
Conforme al Real Decreto 307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 

corresponde a la Dirección General de Gobernanza Pública, en el seno de las 

competencias de la Secretaría General de Función Pública, ñfavorecer la mejora 

continua de la gestión mediante el impulso, desarrollo y seguimiento de los programas 

de calidad en los servicios públicos, basados en la búsqueda de la excelencia y el 

fomento de la innovación. En particular la gestión e impulso de los programas de 

calidad previstos en el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece 

el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del 

Estadoò.  

 

Por otro lado, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

P¼blico, establece en la Disposici·n Transitoria Segunda que ñtodos los organismos y 

entidades integrantes del sector público estatal en el momento de la entrada en vigor 

de esta ley continuarán rigiéndose por su normativa específica hasta su adaptación a 

lo dispuesto en la leyò. 

 

Es en tal contexto normativo en el que la Dirección General de Gobernanza Pública ha 

elaborado y presenta este informe sobre la actividad desplegada por las Agencias 

Estatales en 2019.  

   

El presente informe persigue dos grandes objetivos: 

 

 La mejora de los servicios prestados a los ciudadanos 

 
 La rendición de cuentas y el fomento de la transparencia mediante la 

difusión pública de sus resultados. 

 
De manera complementaria, y en consonancia con los informes precedentes, se han 

fijado cuatro objetivos específicos con el fin de dotar a este informe de mayor utilidad y 

de favorecer el aprendizaje mutuo entre las Agencias Estatales: 

 

 La identificación de patrones comunes en la implantación de los planes de 

calidad. 

 
 Proporcionar una orientación a las Agencias en sus actuaciones futuras 

para el desarrollo de una cultura de gestión enfocada a la calidad. 

 

 Contribuir a la difusión de experiencias y buenas prácticas entre las propias 

organizaciones objeto del informe. 

 

 Identificar las iniciativas llevadas a cabo por las Agencias Estatales en el 

ámbito de la innovación. 
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El alcance de este informe abarca las actividades relacionadas con la gestión de la 

calidad, llevadas a cabo por las nueve Agencias Estatales existentes en la AGE a 31 

de diciembre de 2019 que a continuación se relacionan: 

 

Agencia Estatal Boletín Oficial de Estado (AEBOE): Creada mediante el Real 

Decreto 1495/2007, de 12 de noviembre. Adscrita al Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, su objeto es la edición, publicación 

y difusión del Boletín Oficial del Estado y otras publicaciones oficiales. La creación y 

difusión de productos documentales legislativos, jurisprudenciales o doctrinales a partir 

del «Boletín Oficial del Estado» o de otras publicaciones legislativas. Es el organismo 

público encargado de la coordinación y gestión del portal de subastas (judicial, notarial 

y administrativa). 

 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID): 

Creada mediante el Real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre. Adscrita al Ministerio 

de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, su finalidad es el fomento, la  

gestión y la ejecución de las políticas públicas de cooperación internacional para el 

desarrollo, dirigidas a la lucha contra la pobreza y la consecución de un desarrollo 

humano sostenible en los países en desarrollo. 

 

Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (AECSIC): 

Creada mediante el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre. Adscrita al 

Ministerio de Ciencia e Innovación, tiene como objeto el fomento, la coordinación, el 

desarrollo y la difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter 

pluridisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo 

económico, social y cultural, así como a la formación de personal y el asesoramiento a 

entidades públicas y privadas en estas materias. 

 

Agencia Estatal de Investigación (AEI): Creada mediante el Real Decreto 

1067/2015, de 27 de noviembre por el que se aprueba su Estatuto. Adscrita al 

Ministerio de Ciencia e Innovación, tiene como misión el fomento de la investigación 

científica y técnica en todas las áreas del saber mediante la asignación competitiva y 

eficiente de los recursos públicos, el seguimiento de las actuaciones financiadas y de 

su impacto, y el asesoramiento en la planificación de las acciones o iniciativas a través 

de las que se instrumentan las políticas de I+D de la Administración General del 

Estado.  

 

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET): Creada mediante el Real Decreto 

186/2008, de 8 de febrero. Adscrita al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, su finalidad es el desarrollo, la implementación y la prestación de los 

servicios meteorológicos de competencia del Estado y el apoyo al ejercicio de otras 

políticas públicas y actividades privadas, contribuyendo a la seguridad de bienes y 

personas y al bienestar y desarrollo sostenible de la sociedad española. 

 

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS): Creada 

mediante el Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre. Adscrita al Ministerio de 

Sanidad, tiene como objeto garantizar que tanto los medicamentos de uso humano 
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como los de uso veterinario y los productos sanitarios, cosméticos y productos de 

cuidado personal cumplan con estrictos criterios de calidad, seguridad, eficacia y 

correcta información con arreglo a la normativa vigente sobre dichas materias en el 

ámbito estatal y de la Unión Europea. 

 

Agencia Estatal de Protección a la Salud en el Deporte (AEPSAD): Creada 

mediante Real Decreto 185/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto 

de la Agencia Estatal Antidopaje. Adscrita al Ministerio de Cultura y Deporte, tiene 

como finalidad la realización de las actividades materiales de prevención, de 

protección de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte, así como la ejecución 

e impulso de una política de investigación en materia de control del dopaje y de la 

protección de la salud del deportista. 

 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA): Creada mediante el Real Decreto 

184/2008, de 8 de febrero. Adscrita al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, se encarga de la ejecución de las funciones de ordenación, supervisión e 

inspección de la seguridad del transporte aéreo y de los sistemas de navegación aérea 

y de seguridad aeroportuaria, en sus vertientes de inspección y control de productos 

aeronáuticos, de actividades aéreas y del personal aeronáutico, y de las funciones de 

detección, análisis y evaluación de los riesgos de seguridad en este modo de 

transporte. 

 

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (AESF): Creada mediante el Real Decreto 

Real Decreto 1072/2014, de 19 de diciembre. Adscrita al Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, su ámbito de competencias es el sistema ferroviario de 

competencia estatal: la Red Ferroviaria de Interés General, y los servicios que por ella 

discurran. En dicho ámbito ejercerá como autoridad responsable de la seguridad 

ferroviaria, tal y como se establece en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 

Ferroviario, realizando la ordenación y supervisión de la seguridad de todos los 

elementos del sistema ferroviario: las infraestructuras, el material rodante, el personal 

ferroviario y la operación ferroviaria. Asimismo, llevará a cabo las funciones 

relacionadas con la interoperabilidad del sistema ferroviario de competencia estatal, 

correspondiéndoles asimismo el otorgamiento, suspensión y revocación de licencias a 

las empresas ferroviarias. 

 

I.1.- Fundamentos para la Evaluación 
 
Como en la mayoría de los países de la OCDE, en España también se recurrió a la 

utilización de la fórmula organizativa de las Agencias, pues proporcionaba ciertas 

ventajas para la gestión de ámbitos de políticas públicas y servicios cuando estos 

están muy definidos. En particular, el objetivo de prestar unos servicios públicos 

eficaces y de calidad, como exigen hoy los ciudadanos a sus gobiernos y 

Administraciones Públicas en las democracias europeas, requiere de organizaciones 

públicas diseñadas con un enfoque organizativo y funcional adaptativo y flexible, que 

http://www.seguridadferroviaria.es/NR/rdonlyres/8C71789C-115A-4DF1-BD1D-86727C6021AF/134941/RD_10722014.pdf
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facilite la generación de sinergias con otros actores en contextos de gobernanza y 

cooperación.  

 

La Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios 

públicos y la posterior y paulatina creación de este tipo de organizaciones, la última en 

noviembre de 2015, pretendían contribuir a este propósito de mejora de la eficacia y la 

calidad de la acción de gobierno.  

 

Las características más destacadas de este modelo organizativo, en su decenio 

aproximado de existencia, podrían resumirse en tres: autonomía funcional, 

responsabilidad por la gestión y control por resultados.  

 

Respecto de los principales objetivos de estos organismos pueden reseñarse los 

siguientes: 

 

 Impulso de un nuevo modelo de Gestión Pública al servicio de los intereses 

generales, a través de la Evaluación. 

 
 Mejorar el diseño de políticas y programas públicos. 

 

 Incrementar los niveles de la calidad de los servicios prestados. 

 

 Contribuir a racionalizar el gasto público y a facilitar la rendición de 

cuentas. 

 

Estos cuatro objetivos sirven de referencia conceptual para el presente informe de 

evaluación de las Agencias Estatales, cuyo fin es verificar la óptima alineación entre 

Políticas, Organizaciones y Procesos. O dicho de otro modo, hasta qué punto las 

Agencias Estatales cuentan con un Sistema de Gestión que les permita alcanzar 

dichas metas. Un Sistema de Gestión en términos de Calidad constituye una forma de 

trabajar mediante la cual la organización asegura que se identifican y satisfacen las 

necesidades de sus clientes y grupos de interés, planificando, manteniendo y 

mejorando el rendimiento de su procesos de manera eficaz y eficiente, con objeto de 

lograr sus objetivos. 

 

 

I.2.- Cronograma de elaboración del Informe Agencias Estatales 
2019 
 
El Informe se desarrolla en las cinco 5 fases siguientes:  
 

Primera Fase: Revisión de la metodología 

Revisión del formulario para la recogida de datos e incorporación de observaciones al 

diseño del mismo.  

 

Segunda Fase: Recopilación de información  
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Periodo para la recopilación de información y cumplimentación del formulario en cada 

Agencia. Durante esta etapa se llevó a cabo la cumplimentación de los formularios 

aportando los datos pertinentes, así como las informaciones complementarias.  

 

Tercera Fase: Verificación de la información  

Comprobación de los datos y resolución de incidencias. 

  

Cuarta Fase: Confección del informe  

La Subdirección General de Inspección General de Servicios de la Administración 

General del Estado, de la Dirección General de Gobernanza Pública, lleva a cabo la 

confección del primer borrador del informe a partir del tratamiento y análisis de las 

informaciones recopiladas, tras lo que envía dicha versión a las Agencias Estatales 

para su verificación.  

 

Quinta Fase: Revisión del informe y publicación 

Una vez revisadas las consideraciones realizadas por las Agencias Estatales, el 

informe es publicado en la página web del Ministerio de política Territorial y Función 

Pública. 

 

 

I.3- Estructura del Informe 
 
Este informe se estructura en cuatro capítulos: 

 

El capítulo I es un apartado introductorio donde se recoge el mandato legal que 

justifica la elaboración de este informe junto con los objetivos y el alcance del mismo.  

 

El capítulo II, dividido en 14 apartados, describe la metodología utilizada para realizar 

el análisis sobre la calidad de los servicios prestados por las Agencias Estatales.  

Detalla cada uno de los aspectos, las cuestiones a considerar en los mismos y las 

evidencias que forman los apartados del formulario. 

 

En el capítulo III, se realiza un resumen gráfico del desarrollo de la calidad en las 

Agencias Estatales por aspectos. 

 

El capítulo IV, recoge las principales conclusiones y recomendaciones en relación a 

los resultados obtenidos en el estudio. 

 

Finalmente, el informe se completa con tres anexos. El primero de ellos recoge una 

descripción de las principales magnitudes de cada Agencia Estatal, así como 

información acerca de sus órganos de gobierno y de las funciones y fines que tienen 

encomendados; el segundo recoge una relación de la normativa relativa a las nueve 

Agencias Estatales y el tercero plasma el modelo de recogida de datos utilizado para 

gestionar la información utilizada para realizar este informe. 
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II.- METODOLOGÍA 

 
 
La ñGu²a de Evaluaci·n de la Carta de compromisos con la Calidad de las 

Administraciones P¼blicasò, utilizada como referencia metodológica para la 

elaboración del Informe, establece 12 aspectos generales a evaluar de los que, en el 

caso de las Agencias Estatales se derivan 37 cuestiones subordinadas que desarrollan 

en lo concreto dichos aspectos y finalmente, una relación de evidencias ilustrativas, a 

título de ejemplo.  

 

En consonancia con lo anterior y para recoger la información, se ha elaborado un 

cuestionario/formulario, adaptado a las características de las Agencias Estatales, que 

facilita la evaluación pues contiene los tres niveles: aspectos, cuestiones y evidencias, 

anteriormente mencionados. 

 

De este modo, se trata de verificar el estado de cada Agencia Estatal con respecto a 

todos y cada uno de esos aspectos, cuestiones y evidencias. La comprobación se 

realizará mediante la búsqueda y hallazgo de pruebas de la situación real relacionadas 

con cada uno de los aspectos/cuestiones/evidencias. 

 

Los resultados de su aplicación serán comparables para el conjunto de las Agencias 

Estatales de cara a la obtención de conocimiento compartido. El objetivo primordial de 

la evaluación sería difundir conclusiones globales mediante el presente informe, 

identificando puntos fuertes y áreas de mejora del conjunto de las Agencias Estatales. 

 

Además se ha establecido una valoración cuantitativa acerca del grado de desarrollo 

de cada uno de los aspectos y cuestiones contenidos en el formulario, mediante una 

escala de puntuación de cinco posiciones inspiradas en el ciclo PDCA y basada en la 

menor o mayor abundancia de evidencias o pruebas con respecto a cada una de las 

cuestiones planteadas.  

Cada Agencia Estatal ha completado el cuestionario-formulario, situando su propio 

grado de desarrollo para cada uno de los aspectos y cuestiones a considerar, 

aportando las evidencias necesarias para su posterior verificación por la Dirección 

General de Gobernanza Pública. 

 
Para dar este valor numérico que indica el grado de desarrollo, se aplica la siguiente 

matriz de puntuaciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

14 
 

Tabla 1: Matriz para la puntuación 

PUNTUACIÓN GRADO DE DESARROLLO 

1-20 ¶ No hay evidencias al respecto o son anecdóticas 

21-40 
¶ Se han planificado algunas actuaciones en el corto-medio plazo 

¶ Hay algún avance 

41-60 
¶ Las actuaciones se han implantado recientemente en algunos ámbitos sectoriales o 

territoriales de la Agencia 

¶ Se dispone de algunos datos sobre los resultados de la implantación 

61-80 
¶ Las actuaciones se han implantado en la mayoría de los ámbitos relevantes de la Agencia 

¶ Las actuaciones tienen al menos un año de implantación 

¶ Se dispone de abundantes datos sobre los resultados de la implantación 

81-100 

¶ Las actuaciones se han implantado en todos los ámbitos de la Agencia 

¶ Las actuaciones están implantadas desde hace un mínimo de tres años 

¶ Las actuaciones están integradas con otros aspectos planteados en la presente 
metodología 

¶ Se ha revisado la eficacia de las medidas adoptadas y se han implantado las 
correspondientes mejoras 

¶ Existe evidencia clara de un impacto positivo en los grupos de interés o en la propia 
Agencia (según proceda). 

 

La puntuación final obtenida como resultado de la evaluación es la suma de las 

valoraciones asignadas a los distintos aspectos del formulario.  

Debe tenerse en cuenta que las puntuaciones solamente reflejan una imagen 

cuantitativa de acuerdo a la metodología, pero no suponen una clasificación de las 

AAEE, ya que el contexto es muy distinto en cada una de ellas.  

 
 

II.1.- Relación de aspectos, cuestiones y evidencias a considerar por 
las agencias estatales 
 
Para llevar a cabo un diagnóstico que permitiera valorar el nivel de calidad que iban 

alcanzando las Agencias Estatales en la consolidación de la gestión de la calidad en 

todos los ámbitos de la organización, y sirviera asimismo como herramienta para la 

comparación y el aprendizaje, se concretaron 12 aspectos generales en la calidad de 

una organización. 

 

Cada uno de estos doce aspectos ha sido desagregado en actuaciones concretas, 

hasta en un total de 37 cuestiones subordinadas, que han sido plasmadas en el 

siguiente formulario de recogida de datos:  
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Tabla 2: Relación de aspectos a considerar por las Agencias Estatales 

CUESTIONES A CONSIDERAR 

ASPECTO 1: DETERMINAR ESTRATEGIAS, ESTRUCTURAS O MECANISMOS DE APOYO NECESARIOS PARA INTEGRAR CALIDAD EN LA 
GOBERNANZA Y EN LA GESTIÓN DE LAS AGENCIAS ESTATALES 

a. Integración de la calidad, innovación y modernización en estrategias de la Agencia 

b. Compromisos/Acuerdos de los Órganos de Gobierno de la Agencia (Consejo Rector, Presidencia)  

c. Norma reguladora/Competencias  

d. Órganos/Unidades específicas gestión de la calidad, excelencia (a escala de Agencia o de sus departamentos o áreas ) 

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 1 

ASPECTO 2: AGENCIA ESTATAL ACCESIBLE, ABIERTA Y CERCANA A SUS GRUPOS DE INTERÉS (CIUDADANOS, USUARIOS, 
ORGANIZACIONES) 

 
a. Simplificación administrativa (Aplicación de Planes de Simplificación o de Reducción de Cargas Administrativas y Mejora de la Normativa) 

b.   Acceso electrónico de Grupos de Interés de la Agencia Estatal a los servicios prestados por la Agencia (desarrollo de la sede electrónica, tramitación electrónica 
de procedimientos y servicios) 

c. Instrumentos innovadores de información y atención a los Grupos de Interés  

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 2 
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CUESTIONES A CONSIDERAR 

ASPECTO 3: UNA AGENCIA ECONÓMICAMENTE EFICIENTE Y SOSTENIBLE 

a.  Sistemas integrales de planificación, gestión y control  

b. Racionalización de estructuras administrativas y reasignación de recursos 

c. Planes de eficiencia y austeridad 

d. Marcos de Sostenibilidad / Responsabilidad Social 
 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 3 

ASPECTO 4: APOSTAR POR LA INNOVACIÓN EN LA GESTIÓN MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y LA INCORPORACIÓN 
DE INSTRUMENTOS Y TECNOLOGÍAS ORIENTADAS A LA CIUDADANÍA Y GRUPOS DE INTERÉS 

a. Gestión por procesos 

b. Sistemas de Gestión y Difusión del conocimiento 

c. Equipos/grupos de Mejora y Redes 

d. Interoperabilidad con otras organizaciones 

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 4 
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CUESTIONES A CONSIDERAR 

ASPECTO 5: ADOPTAR FÓRMULAS ORGANIZATIVAS Y DE COORDINACIÓN INTERADMINISTRATIVA PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN 
EFECTIVA DE LAS POLÍTICAS DE CALIDAD EN LA AGENCIA 

a. Participación en programas marco/iniciativas comunes en el ámbito de la modernización y calidad 

b. Cooperación interadministrativa en materia de calidad 
 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 5 

ASPECTO 6: APLICAR EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN PERMANENTE DE LA ACCIÓN DE LAS AGENCIAS ESTATALES 

 
a. Evaluación de la satisfacción de los grupos de interés (segmentación clientes)  en relación con los servicios públicos prestados por la Agencia (encuestas u otros 

sistemas) 

b. Estudios sobre otros grupos de interés (sociedad) a los que afecte la actividad de la Agencia. 

c. Evaluación de Planes y Programas propios de la Agencia, tanto orientados a la gestión interna como aquellos que despliegan las  
políticas que ejecuta la Agencia 

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 6 

ASPECTO 7: PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS Y USUARIOS 

 
a. Sistemas estructurados para participación dirigidos a grupos de interés y usuarios de la Agencia (Comités, foros) 

b. Quejas y Sugerencias 

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 7 
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CUESTIONES A CONSIDERAR 

ASPECTO 8: DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

a. Formación 

b. Evaluación del desempeño  

c. Mecanismos de retroalimentación del personal (encuestas de clima laboral, sugerencias internas) / Mejoras implantadas 

d. Reconocimiento/incentivos a la implicación del personal en la mejora continua de la calidad en la gestión 

e. Fórmulas de flexibilidad laboral (teletrabajo, flexibilidad horaria, conciliación de la vida laboral y personal, etc.) 

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 8 

ASPECTO 9: ELABORAR Y DIFUNDIR CARTAS DE SERVICIOS 

a. Aplicación de las directrices metodológicas 

b. Seguimiento, Evaluación y Certificación 

c. Difusión y accesibilidad de las Cartas. Publicación en Web 

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 9 
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CUESTIONES A CONSIDERAR 

ASPECTO 10: ADOPCIÓN SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD (MODELOS EXCELENCIA O  NORMAS ISO 9000) Y DESARROLLO DE 
FÓRMULAS DE RECONOCIMIENTO 

a. Utilización de Modelos de Excelencia 

b. Seguimiento y Evaluación 

c. Fórmulas de reconocimiento a organizaciones: Programas de reconocimiento (Premios, certificaciones) 

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 10 

ASPECTO 11: RENDIR CUENTAS A LA SOCIEDAD 

11.1 Mecanismos formales de rendición de cuentas 
 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 11 

ASPECTO 12: ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA LA INNOVACIÓN 

12.1 Existencia de Planes de Innovación en las Agencias 

 12.2 Identificación de Iniciativas susceptibles de concurrir a los Premios a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública, regulados por la Orden HAP/1353/2013, de 3 de 
julio, por la que se da nueva regulación a los Premios a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública 

12.3 Creación de Grupos de trabajos para la innovación 

 

RESULTADO EVALUACIÓN ASPECTO 12 
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Esta metodología permite obtener información homogénea y equiparable, y posibilita la 

realización de un diagnóstico de calidad que refleje el trabajo que vienen realizando las 

Agencias Estatales para establecer las bases organizativas e instrumentales en su misión 

de dar un servicio de calidad a los ciudadanos.  

 

II.2.- ASPECTO 1: Determinar estrategias, estructuras o mecanismos de 

apoyo necesarios para integrar calidad en la gobernanza y en la gestión 

de las agencias estatales 

 

En este primer aspecto, compuesto por cuatro apartados, se valora el compromiso con la 

calidad que las Agencias Estatales explicitan a través de la inclusión en sus documentos 

fundacionales y estratégicos de su vocación de la calidad y de la mejora continua, así 

como que esta apuesta por la calidad se materializa en una estructura organizativa que la 

apoya y la desarrolla. 

 

La Ley de Agencias establece en su art²culo tercero que ñéla creaci·n de las Agencias, 

tras ser autorizada mediante Ley, se produce con la aprobación de su Estatuto por Real 

Decretoéò. Asimismo, en su art²culo decimotercero determina que ñéla actuaci·n de las 

Agencias Estatales se produce, con arreglo al plan de acción anual, bajo la vigencia y con 

arreglo al pertinente contrato plurianual de gesti·néò.  

 

Un punto de partida en la fijación de este compromiso es que las Agencias Estatales 

incluyan proyectos de modernización y calidad en sus estrategias, que sus órganos de 

gobierno definan compromisos con referencias a la gestión de la calidad o a la innovación, 

que sus documentos fundacionales contemplen competencias relacionadas con la gestión 

de la calidad y que cuenten con unidades específicas de gestión de la calidad. 

 

Este aspecto considera: 

 

1. Integración de la calidad, innovación y modernización en estrategias de la 

Agencia: en este punto se valora la presencia de los proyectos de modernización y 

calidad en los documentos fundacionales y estratégicos de la Agencia Estatal, así 

como declaraciones expresas en forma de compromisos o de actuaciones a 

desarrollar en materia de calidad, innovación o modernización. 

 
2. Compromisos/Acuerdos de los Órganos de Gobierno de la Agencia (Consejo 

Rector, Presidencia), con referencias explícitas al desarrollo de la gestión de 

calidad, innovación o modernización. 

 
3. Norma reguladora/Competencias: se valora si en el estatuto se contempla una 

asignación específica de las competencias relacionadas con la gestión de la calidad 

y proyectos de mejora. También si existen resoluciones de la Presidencia/Dirección 

para la asignación de competencia en materia de calidad e instrucciones sobre 

gestión y mejora de la calidad, así como la existencia de programas temporales de 
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inicio de herramientas de calidad o de acuerdos de niveles de servicios para su 

prestación. 

 
4. Órganos/Unidades específicas para gestión de la calidad (a escala de Agencia 

o de sus departamentos o áreas): se valora la existencia de un Órgano de 

Dirección en la agencia que asuma el liderazgo de la gestión de la calidad, la 

existencia de un comité de Calidad que impulse la gestión de la calidad en la 

organización, la existencia de una Unidad dedicada a la Gestión de la Calidad, de 

Equipos de Autoevaluaci·n, de Grupos de mejora, etcé 

 

A la vista de las evidencias recogidas, el grado de desarrollo medio de este aspecto, en 

cuanto a que las AAEE cuenten con estrategias, estructuras o mecanismos de apoyo 

necesarios para integrar la calidad en la gobernanza y en la gestión, alcanza un 67% (el 

mismo porcentaje que el alcanzado en 2018). Es decir, las actuaciones se han implantado 

en la mayoría de los ámbitos de las AAEE y se dispone de abundantes datos sobre los 

resultados de la implantación.  

 
Gráfico 1: Determinar estrategias, estructuras o mecanismos de apoyo necesarios para integrar la 
calidad en la gobernanza y en la gestión de las agencias estatales 

 
 

 

II.2.1. Integración de la calidad, innovación y modernización en estrategias de las 

AAEE: 

 

Todas las AAEE integran la calidad a través de sus estatutos.  

 

Solamente dos Agencias han suscrito en algún momento contratos de gestión: AEBOE 

(primer contrato para el periodo 2009-2012; segundo contrato para el periodo 2013-2016) y 

AECID (primer contrato de gestión aprobado por Orden PRE/1914/2009 de 13 de julio).  
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AEBOE, AECID, AECSIC, AEMET, AEMPS y AESA integran la calidad, innovación y 

modernización en sus planes (plurianuales, estratégicos, operativos o de acción anual). 

Pero AECSIC es la ¼nica Agencia que dispone de un plan espec²fico de calidad: ñPlan de 

Calidad e Innovación para el periodo 2018-2021ò, estructurado en dos pilares: el ñPlan 

General de Gestión de la Calidadò y los ñPlanes de Calidad de cada Centro o Institutoò. 

 

 

II.2.2. Compromisos / Acuerdos de los Órganos de Gobierno de las AAEE: 

 

Los órganos de gobierno de AEBOE, AECID, AECSIC, AEMET, AEMPS y AESA han 

asumido compromisos referidos al desarrollo de la gestión de calidad, que han plasmado 

en los documentos y actas de los Consejos Rectores o de los equipos directivos. AEMET 

ha aprobado una nueva política de calidad para alinearla con las líneas del  plan 

estratégico 2019/2021. 

 

 

II.2.3. Norma reguladora / Competencias: 

 

Todas las AAEE, a excepción de AEI, contemplan en sus documentos una asignación 

específica de las competencias relacionadas con la gestión de la calidad y proyectos de 

mejora. En siete de ellas (AEBOE, AECID, AECSIC, AEMET, AEMPS, AESA y AESF) 

existen resoluciones de la Presidencia o de la Dirección para la asignación de 

competencias específicas en materia de calidad, o instrucciones sobre gestión y mejora de 

la calidad en la Organización. En este sentido, en 2019, la Presidencia de AEMET ha 

aprobado la revisión de las instrucciones de funcionamiento del Comité de Calidad de 

servicios MET a la navegación aérea y un procedimiento para la elaboración y certificación 

de cartas de servicio. 

 

 

II.2.4. Órganos / Unidades específicas gestión de la calidad, excelencia de las AAEE: 

 

Las AAEE cuentan con un órgano de dirección que asume el liderazgo en la gestión de la 

calidad. En el caso de AEI corresponde al Director de la Agencia la elaboración de los 

procedimientos, criterios e indicadores del grado de eficiencia de la gestión en general, 

aunque no se especifica ninguna función específica relacionada con la calidad. Por su 

parte, AEBOE, AECSIC, AESA y AESF disponen de un Comité de Calidad para impulsar la 

gestión de la calidad en la organización.  

 

AEBOE, AECID, AECSIC, AEMET, AEMPS y AESA cuentan con una unidad dedicada 

específicamente a la Gestión de la Calidad en el ámbito interno.  

 

Dos AAEE han llevado a cabo procesos de autoevaluación: AEBOE (en 2019 ha 

constituido un grupo interno para autoevaluar la web), AEMPS (para el modelo CAF). 
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Gráfico 2: Estrategias, estructuras o mecanismos de apoyo necesarios para integrar la calidad en la 
gobernanza y en la gestión por AAEE 

 
 
 

Gráfico 3: Comparativa 2016-2019 estrategias, estructuras o mecanismos de apoyo necesarios para 
integrar la calidad en la gobernanza y en la gestión de AAEE 
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II.2.5. Recapitulación aspecto 1 

En los estatutos de las AAEE se contempla una asignación específica de las competencias 

en materia de gestión de la calidad. AECSIC es la única Agencia que dispone de un plan 

específico de calidad, aunque AEBOE, AECID, AEMET, AEMPS, AESA y AESF integran la 

calidad en sus estrategias y planes. 

 

En todas las AAEE los órganos de gobierno o de dirección han asumido compromisos en 

materia de calidad, innovación y modernización y cuentan con unidades o áreas concretas 

para la gestión de la calidad. 
 
 
Gráfico 4: Porcentaje alcanzado por cada AAEE en las cuestiones desarrolladas en el ASPECTO 1 
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II.3.- ASPECTO 2: Agencia estatal accesible, abierta y cercana a sus 

grupos de interés (ciudadanos, usuarios, otras organizaciones) 

 
Este aspecto, constituido por tres cuestiones, mide el grado de desarrollo de las AAEE en 

el ámbito de la simplificación administrativa, el acceso electrónico a sus servicios y los 

instrumentos o servicios integrales para la información y atención a sus grupos de interés. 

 

La Carta de Compromisos de las Administraciones Públicas recoge en su apartado 2.2 

entre los Objetivos generales de calidad, la creaci·n de ñUna Administraci·n accesible, 

abierta y cercana a la ciudadan²aò, adoptando las medidas necesarias para la 

simplificación y la reducción de cargas administrativas y la búsqueda de soluciones 

adecuadas en las tramitaciones administrativas. Asimismo, se fomenta la atención integral 

y multicanal, optimizando las oportunidades tecnológicas para la mejora de la calidad del 

servicio y desarrollando las medidas oportunas para el cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 

Siguiendo las premisas de la Carta de Compromisos de las Administraciones Públicas, las 

cuestiones a considerar en este aspecto son: 

 

1. Simplificación Administrativa (aplicación de planes de simplificación o de 

reducción de cargas administrativas y mejora de la normativa): se mide el 

grado de aplicación de los Planes de simplificación por parte de las 

organizaciones. 
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2. Acceso electrónico de Grupos de Interés de la Agencia Estatal a los 

servicios prestados por la Agencia (desarrollo de la sede electrónica, 

tramitación electrónica de procedimientos y servicios): con referencias 

explícitas al porcentaje de procedimientos tramitados a través de la sede 

electrónica. 

 

3. Instrumentos innovadores de información y atención a los Grupos de 

Interés: recogiendo los diferentes canales de información a sus grupos de 

interés.   

 
A la vista de las evidencias recogidas, el grado de desarrollo medio en el aspecto 2, en 

cuanto a la creación de una Agencia Estatal accesible, abierta y cercana a sus grupos de 

interés, se incrementa hasta el 70% (67% en 2018). Es decir, que las actuaciones se han 

implantado recientemente en algunos ámbitos relevantes de las AAEE y se dispone de 

datos sobre los resultados de la implantación.  

 
Gráfico 5: Agencias estatales accesibles, abiertas y cercanas a sus grupos de interés (ciudadanos, 
usuarios, organizaciones)   

 
 

 

II.3.1. Simplificación administrativa:  

La simplificación administrativa aparece recogida como un objetivo a lograr en los distintos 

planes de las AAEE. 

 

Todas las AAEE han revisado algunos de sus procesos y procedimientos o han realizado 

actuaciones de simplificación administrativa y reducción de cargas. Además, en sus 

páginas web disponen de manuales de ayudas. 
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 AEBOE incorpora la mejora continua a través de un mayor nivel de exigencia en el cumplimiento de 

los objetivos estratégicos y de los programas y proyectos del Plan de Acción (disminución de las 

erratas; incremento del porcentaje de anuncios publicados el 1er día del plazo; disminución de 

tiempo en actualizar las normas; incremento del nº de códigos disponibles en la web,  mejora en las 

aplicaciones de gestión, etc.). 

 

 AECID ha puesto en producción un portal web para dar soporte y unificar las páginas web de las 

Unidades de Cooperación en el Exterior. 

 
 AECSIC ha incluido en su Plan de Actuación 2018-2021 diferentes medidas de mejora (plan de 

transformación digital, simplificaciƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻΣΧύ. 

 
 AEMPS ha realizado diferentes actuaciones previstas en su  Plan de simplificación y reducción de 

cargas 2019, ha llevado a cabo mejoras en las aplicaciones informáticas específicas para la 

tramitación telemática de diferentes servicios prestados por la Agencia, y cuenta con un Plan de 

mejora de los procesos interdepartamentales. 

 
 AESA, como medida de homogenización y estandarización, ha definido y aprobado por el Comité de 

Dirección  ocho άǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǘƛǇƻέ ŀ los que se irán adaptando todos los procedimientos 

existentes en AESA.  

 
 AEI ha elaborado un primer borrador de un manual de procedimientos que analiza y describe los 

procesos de gestión asociado a las actividades de la Agencia. 

 

 

II.3.2. Acceso electrónico de grupos de interés de las AAEE a los servicios 

prestados: 

 

Todas las AAEE cuentan con sede/subsede electrónica tramitándose de forma completa a 

través de ella algunos procedimientos y servicios (el 100% en el caso de AEBOE).  

Los servicios y procedimientos de AEBOE, AECSIC y AEMPS han sido catalogados y 

categorizados de acuerdo a los criterios del ENS.  

AEBOE, ha puesto en explotación la nueva web diseñada siguiendo criterios de flexibilidad 

en la adaptación a todo tipo de dispositivos móviles (teléfonos, tabletas) de modo que la 

visualización en ellos se realice en las mismas condiciones que las ofrecidas en el acceso 

desde un ordenador personal. 

AEMET ha actualizado la página web incluyendo georreferenciación de los datos de 

predicción y  mejorando la navegación y el acceso a la información y ha actualizado  la 

APP  "El tiempo de AEMET" con mejoras centradas, fundamentalmente, en la notificación 

y personalización  de la información de los avisos. 
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Con excepción de AESF, todas las AAEE tienen presencia en las redes sociales: 

 

 AEMET ha incluido en el Plan estratégico 2019-2021 ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ά!ǳƳŜƴǘŀǊ ŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ 

ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎŜƎǳƛŘƻǊŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέΦ A lo largo de 2019, ha continuado el incremento en los 

seguidores de las distintas redes sociales (Twitter, Facebook, Youtube y blog). 

 
 AEMPS cuenta con un Plan de comunicación externa, con el fin de reforzar la comunicación online a 

través de la página web, el correo electrónico, Twitter y YouTube. 

 

 AESA ha incrementado notablemente el número de vídeos divulgativos en el canal de YouTube 

puesto en marcha el año anterior y cuentan con un total de 66.341 reproducciones, 48.338 más que 

en 2018. El perfil de AESA en Twitter se lanzó en marzo de 2019 y acabó el año con un total de 3.000 

seguidores. 

 

 
II.3.3. Instrumentos innovadores de información y atención a los grupos de interés: 
 

Como canales de información a los grupos de interés las AAEE utilizan mayoritariamente la 

Web, los boletines de noticias y los correos electrónicos. Cuatro de ellas, AEBOE, AECID, 

AEMET y AEMPS cuentan con servicios de atención al ciudadano. 

 

Como instrumento de comunicación e información a sus grupos de interés, AEBOE, 

AECSIC, AEMET y AEMPS, han desarrollado apps. AECSIC cuenta con 13 apps de 

divulgación científica orientada a los ciudadanos, y wiki plataformas temáticas 

interdisciplinares.  

 

Además las AAEE utilizan también otros instrumentos de información y atención a los 

grupos de interés:  

 

 AEBOE dispone de un servicio gratuito de alertas άaƛ .h9έ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ŜƴǾƝŀ por correo 

electrónico, información personalizada sobre diferentes contenidos publicados en el BOE o 

incorporados en las bases de datos. A 31 de diciembre cuenta con 351.021 suscriptores. 

 

 AECID mantiene contacto directo mediante grupos de whastsapp permanentes con medios 

especializados y líderes de opinión en el sector y publica diferentes boletines de noticias. 

 
 AEI mantiene la publicación de un calendario de convocatorias que se actualiza y difunde a través de 

la página web y twitter. 

 

 AEMET utiliza SMS para la distribución de alertas especiales y mantiene una cuenta general y 17 

específicas en las Delegaciones Territoriales, así como otras cuentas como las de SINOBAS o la del 

Centro de Investigación Atmosférica de Izaña. De igual forma cabe destacar el Catálogo de Servicios 

Científico-Técnicos disponible en la web de AECSIC. La web permite el acceso electrónico a los 

fondos bibliográficos, publicaciones periódicas y colecciones. Además se ha implantado un email de 

información: info@csic.es 

 

mailto:info@csic.es
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 AEMPS ha desarrollado varias herramientas públicas y de acceso gratuito en su web, que permiten la 

difusión del conocimiento sobre los medicamentos a los ciudadanos y a los profesionales sanitarios, 

entre las que destacan el Centro de información online de medicamentos de uso humano (CIMA) y el 

Centro de información online de medicamentos veterinarios (CIMA-vet) que proporcionan 

información sobre los medicamentos autorizados en España, incluyendo disponibilidad, estado de 

comercialización y posibles problemas de suministro y el Registro Español de estudios clínicos (REec) 

cuyo objetivo es servir de fuente de información primaria en materia de estudios clínicos con 

medicamentos. 

 
 AEPSAD ha implementado nuevas herramientas que permiten la consulta de sustancias y métodos 

prohibidos de modo fácil y accesible. 

 

 AESA dispone de diferentes servicios de atención a grupos de interés (boletines, buzones específicos, 

ǇƻǊǘŀƭŜǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣΧύΦ 

 

 AESF difunde la información a través de la web y de grupos de correo electrónico personalizados a los grupos de 

interés.  

 

Para garantizar la accesibilidad de personas con discapacidad, AEBOE, AECID, AECSIC, 

AEMET, AESA, AEPSAD y AEMPS tienen adaptados algunos contenidos de sus páginas 

web. Además, la lista de reproducción del canal Youtube de AEMPS dispone de 

información en lengua de signos y las notas informativas son accesibles y preparadas para 

ser leídas por los programas especiales para ciegos. 

 

AECID, AEI, AEMPS, AESA, AESF y AEMET han adaptado también sus instalaciones 

(esta última en algunos edificios).  
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Gráfico 6: Creación de una agencia estatal accesible, abierta y cercana a sus grupos de interés 

  

 
 
 
 
Gráfico 7: Comparativa 2016-2019 relativa a la  creación de una agencia estatal accesible, abierta y 
cercana a sus grupos de interés  
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II.3.4. Recapitulación Aspecto 2: 
 
Todas las AAEE cuentan con sede electrónica para la tramitación de procedimientos, o 

integran todos sus procedimientos y vías oficiales de comunicación a través de la Sede 

Electrónica del correspondiente Ministerio y disponen de diferentes instrumentos de 

información y atención a los grupos de interés. 

 

La mayoría de AAEE han adaptado sus web e instalaciones para garantizar la 

accesibilidad. 

 
 
Gráfico 8: Porcentaje alcanzado por cada AAEE en las cuestiones desarrolladas en el ASPECTO 2 
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II.4.- ASPECTO 3: Una agencia económicamente eficiente y sostenible 

 

En este tercer aspecto, compuesto por cuatro cuestiones a considerar, se mide el grado de 

compromiso de las AAEE con la planificación y el desarrollo de los recursos con los que 

cuentan para la prestación de sus servicios. 

 

La Carta de Compromisos de las Administraciones Públicas Españolas prevé entre sus 

objetivos generales de calidad la creación de una administración económicamente eficiente 

y sostenible concediendo más importancia a los resultados, lo que les obliga a mejorar las 

técnicas administrativas y presupuestarias de planificación, control y evaluación.  

De igual forma se recoge cómo las administraciones deberán contribuir para desarrollar un 

modelo económico sostenible desplegando procesos de gestión medioambiental. 

 

De conformidad con estos principios, las cuestiones que se consideran en este aspecto 

son: 

 

1. Sistemas integrales de planificación, gestión y control: se mide la existencia de 

Planes de gestión internos de los recursos de las organizaciones y de sus 

instrumentos de control. 

 

2. Racionalización de estructuras administrativas y reasignación de recursos: 

se mide la adecuación de los recursos humanos a la estrategia de la organización 

para el cumplimiento de sus fines. 

 

3. Planes de eficiencia y austeridad: recoge las distintas medidas de las AAEE 

para lograr sus fines de autofinanciación y de reducción del gasto. 
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4. Marcos de sostenibilidad/Responsabilidad Social: mide el grado de desarrollo 

para la implantación de un modelo económico sostenible. 

 

A la vista de las evidencias recogidas, el grado de desarrollo medio en el Aspecto 3, en 

cuanto a la creación de una Agencia económicamente eficiente y sostenible, se alcanza en 

un 64% (61% en 2018). Es decir, que las actuaciones se han implantado en algunos 

ámbitos relevantes de las AAEE y se dispone de algunos datos sobre los resultados de la 

implantación.  

 
Gráfico 9: Agencias económicamente eficientes y sostenibles   

 
 

 

II.4.1. Sistemas integrales de planificación, gestión y control:  

 

AEBOE, AEI, AEMET, AEMPS, AECSIC, AESA y AESF cuentan con planes de actuación o 

con planes plurianuales que contienen los objetivos estratégicos a lograr.  

 

Cinco de las nueve AAEE (AEBOE, AECSIC, AEMET, AEMPS y AESA) han desarrollado 

fórmulas para la cooperación con grupos de interés para la prestación de servicios, 

adoptando la metodología de alianzas o convenios de cooperación: 

 AEBOE mantiene convenios de colaboración con Cataluña, Galicia, Valencia y País Vasco para la 

publicación de las leyes en lenguas cooficiales. Con el Consejo de Estado, la Abogacía del Estado, el 

Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal Supremo y la Fiscalía General del Estado para el 

intercambio de información legislativa para gestionar las bases datos.  Con otros órganos, 

organismos e instituciones del Estado para la edición de obras (Instituto Cervantes, Mº de Justicia, 

Real Academia de la Historia, Tribunal Constitucional). 
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 AECSIC realiza un gestión cooperativa con otras instituciones: Infraestructuras científico tecnológicas 

de apoyo a la investigación (ICTs), 53 centros mixtos, 105 unidades asociadas I+d+i, 2 grandes 

instalaciones e infraestructuras científico-tecnológicas europeas. Participa en 253 entidades y 

órganos colegiados, así como en numerosos proyectos de colaboración internacional. Además 

cuenta con grupos de trabajo coordinados por la Oficina de Gerencias.  

 

 AEMET estable fórmulas de gestión colaborativas y de cooperación con los grupos de interés a través 

de comisiones mixtas, grupos de trabajo, jornadas, foros anuales, acciones formativas por perfil de 

grupo de interés y diseño conjunto de encuestas de satisfacción. 

 
 AEMPS desarrolla una gestión colaborativa con diferentes grupos de interés para la prestación de 

servicios de interés: participación y colaboración con las CCAA en la creación de bases de datos y de 

sistemas de notificación;  convenios con sociedades científicas para la distribución de notas 

informativas de seguridad; incorporación de representantes de las organizaciones de consumidores 

y usuarios y de pacientes en diferentes comités; colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, con los Juzgados y con las CCAA para la lucha contra los medicamentos 

ilegales; colaboración con las delegaciones y subdelegaciones del gobierno para la autorización de 

almacenes de medicamentos bajo control o vigilancia aduanera.  

 

 AESA forma parte de numerosos comités, foros, grupos de trabajo y de estudio relacionados con sus 

competencias. Internacionalmente, mantiene una presencia activa en más de 120 paneles, grupos 

de trabajo, comités y foros similares de OACI, la CEAC, la Unión Europea, EASA y Eurocontrol.  

 
Todas las AAEE disponen de algún tipo plan de gestión interna de los recursos humanos: 

 AECSIC cuenta con un manual de gestión del personal que presta servicios en sus institutos, centros 

y unidades. 

 

 AEMET dispone de un plan anual de formación, de un procedimiento de evaluación de la formación y 

de procedimientos de evaluación de las competencias del personal de observación meteorológica y 

de predicción aeronáutica. 

 

 AEMPS ha elaborado un Plan de Personas incluido en el Plan estratégico 2019-2022, con el fin de 

dimensionar las necesidades de la plantilla, potenciar el plan de formación, incentivar la mejora del 

rendimiento y medir la satisfacción de los empleados. 

 
 AESA dispone de un Manual de la Organización, donde se describe el organigrama, sus 

interrelaciones, los servicios y la definición de funciones. 

 

En el ámbito de recursos económicos y financieros, las AAEE se han adaptado a los 

sistemas de contabilidad analítica y contabilidad de costes de las AAPP.  

 

Cinco de las AAEE (AEBOE, AEMET, AEMPS, AESA y AECID) disponen de un cuadro de 

mando para el control y seguimiento de los indicadores asociados a los distintos objetivos 

a lograr.  
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AESA, dentro del proyecto de cuadro de mando integral, ha desarrollado durante el año 

2019 los módulos de servidumbres aeronáuticas, recursos humanos, gestión de asuntos 

de Gabinete de Dirección e inspección en el ámbito de aeropuertos. Ha iniciado el 

desarrollo de los módulos de auditorías internas y de transporte aéreo y ha finalizado el 

módulo de reclamaciones de transporte aéreo. 

 

 

II.4.2. Racionalización de estructuras administrativas y reasignación de recursos: 

Los diferentes órganos de gobierno de las AAEE son los encargados de aprobar la 

movilidad de los efectivos. 

 

AEBOE, AECID, AECSIC, AEMET, AEMPS y AESA han llevado a cabo diferentes tipos de 

planes, análisis, o estudios para la modificación de las estructuras de la organización o 

para la racionalización de los puestos a través de distintos mecanismos: Resoluciones del 

Consejo Rector, auditorías de gestión de centros, planes de reforma, planes de producción 

o manuales de organización, donde se analizan las necesidades y recursos.  

 

AEMET incluye un Plan de optimización de recursos humanos en la estrategia 3 

ñFortalecimiento institucional y proyecci·n externaò del plan estrat®gico 2019-2021. 

 

En AEMPS los análisis de dedicación de recursos, de costes de procesos y actividades y 

de carga de trabajo se incluyen como informes en el cuadro de mandos. 

 

En cuanto a la evaluación del desempeño con efectos en la productividad, dentro del Plan 

estratégico 2019-2022 de AEMPS se incluye el plan de gestión por objetivos. 

En AESA existe un procedimiento común a todas las unidades para elaborar su Plan de 

Producción (carga de trabajo) que permite consolidar la información de todas las unidades. 

Actualmente, todas las unidades disponen de Planes de Producción. 

 

 

II.4.3. Planes de eficiencia y austeridad: 

En todas las AAEE existen diversos grados de autofinanciación, que oscilan desde el 0,2% 

de AEI, hasta el 180% de AEMPS. Tanto AEBOE como AESA se autofinancian al 100% y 

cuentan con planes económico-financieros y presupuestarios propios.  

 

AECSIC cuenta con un plan específico para la reducción del gasto y con programas de 

captación financiera. 
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II.4.4. Marcos de Sostenibilidad / Responsabilidad Social: 

Todas las AAEE han adoptado diversas medidas medioambientales y de eficiencia 

energética. No obstante, AEI no señala ninguna medida especial en este ámbito.  

 

 AEBOE ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜǎŘŜ нлмо ŘŜ ƭŀ άŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ άcon una validez de 10 años y 

del FSC renovado hasta 2020.  

 

 AESA colabora con empresas del sector en programas de protección al medio ambiente. En este 

sentido ha desarrollado un mapa de aviación y fauna, accesible a través de su web, para ofrecer 

información a sus usuarios sobre la fauna susceptible de afectar a las operaciones aéreas. 

 

Desde el punto de vista de las medidas para favorecer la igualdad de oportunidades y la 

conciliación de la vida profesional y personal y la colaboración con la formación y la cultura, 

todas las AAEE aplican la LO 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Algunas AAEE han llevado a cabo mejoras propias:  
 

 AEBOE ha puesto en marcha la bolsa de horas de hasta un 5 % de la jornada anual, para los casos de 

cuidados de hijos menores de edad y menores sujetos a tutela o acogimiento; y para la atención de 

personas mayores y personas con discapacidad hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad. 

 

 AECSIC cuenta con el comité Mujeres y Ciencia y su propio Plan de Igualdad, ha realizado el Informe 

Mujeres Investigadoras 2019 y mantiene Ŝƭ Ψ5ƛǎǘƛƴǘƛǾƻ ŘŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΩ que en 

2019 ha recaído en el Instituto de Ciencia de Materiales de Madrid. También ha elaborado un 

Protocolo de prevención e intervención frente al acoso sexual y por razón de género.  

 

 AEMET ha elaborado un diagnóstico exhaustivo de la situación de igualdad entre las mujeres y 

hombres a través de la recopilación de estadísticas desagregadas por sexo en múltiples aspectos.   

 

 AECID tiene implantado un programa de teletrabajo con cupo especial y de concesión inmediata 

para embarazo y lactancia con un total de 63 personas acogidas a él. 

 
 AESA ha implantado el proyecto piloto de teletrabajo aprobado el año anterior, y continúa con la 

realización de acciones formativas para favorecer la igualdad de oportunidades.  

 
Las AAEE desarrollan, en mayor o menor medida, actividades en el ámbito de la 

cooperación con ONGs o en proyectos sociales:  

 

 AEBOE dispone de becas de formación de posgraduados. Tiene firmados 7 convenios de 

colaboración con centros educativos para prácticas de alumnos en grados de administración pública 

ȅ ŀǊǘŜǎ ƎǊłŦƛŎŀǎ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άпȎ 9{h Ҍ 9ƳǇǊŜǎŀέ ŘŜ ƭŀ /omunidad Autónoma de 

Madrid. 

 
 AEMET lleva a cabo Programas de Cooperación al desarrollo en Iberoamérica y África del Noroeste; 

también desarrolla programas de colaboración con la cultura tales como Meteoduca, Meteoscuela 

de Cantabria, cursos de verano, etc. Además, en 2019 ha presentado el Proyecto MEDINA 

(Meteorología, Educación y Divulgación en el ámbito Nacional) enmarcado en el plan estratégico 
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2019-2021. Este proyecto quiere dar a conocer, fomentar y acercar a los ciudadanos las actividades 

que se llevan a cabo desde las delegaciones territoriales, permitiendo así un papel más activo en el 

diseño de políticas públicas. 

 

 AEMPS dona medicamentos y productos sanitarios de depósito estratégico próximos a caducar. 

También aporta medicamentos, productos y material sanitario para la operación Paso del Estrecho. 

En 2019, además ha participado en diferentes carreras solidarias y en la campaña de donación de 

sangre de Cruz Roja. 

 
 AESA y AEMPS colaboran con el Banco de Alimentos en la Operación Kilo. 

 
 

Gráfico 10: Creación de una Agencia económicamente eficiente y sostenible por AAEE 
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Gráfico 11: Comparativa 2016-2019 de creación de una Agencia económicamente eficiente y sostenible 
de AAEE 

 
 

 

II.4.5. Recapitulación Aspecto 3: 

Las AAEE cuentan en diferente grado de desarrollo con distintos tipos de instrumentos 

para la planificación, gestión y control de sus actuaciones. 

 

En el ámbito de la gestión económica todas las AAEE cuentan con sistemas de control 

financiero: contabilidad analítica, contabilidad de costes, etc. Además, en mayor o menor 

grado, han adoptado medidas de gestión y reasignación de recursos y aplican medidas 

para la racionalización y reducción del gasto, aunque solo AECSIC dispone de un plan 

específico. 

 

Respecto a la autofinanciación a que se refiere el artículo 24 b) de la Ley de AAEE 

28/2006, de 18 de julio, ñfinanciarse a través de los ingresos propios que perciba como 

contraprestación por las actividades que pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o 

disposición legal, para otras entidades públicas, privadas o personas físicasò, solo AEBOE, 

AESA y AEMPS se financian al 100%, o por encima de este nivel. No obstante, todas 

cuentan en alguna medida con ingresos o recursos financieros propios.  

 
Todas las AAEE disponen de algún tipo Plan de gestión interna de los recursos humanos, 

siendo los órganos de gobierno los encargados de aprobar la movilidad de los efectivos; la 

mayoría de Agencias han realizado análisis o estudios para la modificación de las 

estructuras de la organización o para la racionalización de los puestos de trabajo. 
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Todas, excepto AEI, aplican medidas para la protección del medioambiente, para favorecer 

la igualdad y la conciliación y participan en programas de cooperación con otras 

organizaciones. 
 

Gráfico 12: Porcentaje alcanzado por cada AAEE en las cuestiones desarrolladas en el ASPECTO 3 
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II.5.- ASPECTO 4: Apostar por la innovación en la gestión mediante la 

dotación de infraestructuras y la incorporación de instrumentos y 

tecnologías orientadas a la ciudadanía y grupos de interés 

 

En el cuarto aspecto, formado por cuatro cuestiones a considerar, se valora que las AAEE 

tengan establecido y trabajen conforme a un sistema de gestión por procesos, lo que 

supone una gestión del conocimiento y una mejora de la información que se les 

proporciona a través de diversas herramientas. Con el fin de mejorar los servicios o 

prestaciones, las AAEE participan en redes de expertos o grupos de trabajo donde se lleva 

a cabo un intercambio de buenas prácticas con otras organizaciones o terceros expertos 

en las materias propias de sus actividades. 

 

Uno de los retos que explican la finalidad de la Carta de Compromisos es reforzar el 

intercambio de experiencias, la difusión del conocimiento en materia de calidad en la 

gestión pública, la innovación y el aprendizaje entre las diferentes AAPP españolas. Para 

esto, se dotarán a las Organizaciones Públicas de infraestructuras normativas y 

gerenciales que impulsen la innovación y la creatividad aprovechando las TIC y 

compartiendo conocimiento. 

 

De acuerdo con este objetivo, las cuestiones que se consideran en este aspecto son: 

 

1. Gestión por procesos: se evalúa si la organización cuenta con sus procesos 

definidos y desarrollados, así como mecanismos para su control y seguimiento. 

   

2. Sistemas de gestión y difusión del conocimiento: se mide la gestión que del 

conocimiento hace la organización a través de distintas herramientas. 

 

3. Equipos/ Grupos de mejora y redes: mide la participación de la organización en 

diversas redes o grupos de trabajo relacionados con su actividad. 
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4. Interoperabilidad con otras organizaciones: mide el grado de relación de la 

organización con otras organizaciones de su entorno para la mejor prestación de 

sus servicios. 

 
A la vista de las evidencias recogidas, el grado de desarrollo medio en el Aspecto 4, en 

cuanto a la apuesta por la innovación en la gestión mediante la dotación de infraestructuras 

y la incorporación de instrumentos y tecnologías orientadas a la ciudadanía y grupos de 

interés, alcanza un 70% (68% en 2018). Es decir, las actuaciones se han implantado en la 

mayoría de ámbitos de las AAEE y se dispone de datos sobre los resultados de la 

implantación.  

 
Gráfico 13: Apostar por la innovación en la gestión mediante la dotación de infraestructuras y la 
incorporación de instrumentos y tecnologías orientadas a la ciudadanía y grupos de interés 
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de observación y en su intranet están disponibles los procedimientos de los diferentes 
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procesos. En AEBOE el principal control de los procesos se realiza a través del 

seguimiento mensual de los objetivos estratégicos y el Plan de Acción Anual. 

 

AEBOE, AECSIC, AEMET, AEMPS y AESA cuentan con manuales o documentos de 

gestión de calidad. AESA, además, dispone de un servicio de autoría interna que en 2019 

ha llevado a cabo 55 auditorías. En AEMET cada  proceso se audita y se sigue para cerrar 

el ciclo PHVA (PDCA), y cuenta con manuales de calidad en los alcances certificados ISO 

9001:2015. AEMPS lleva a cabo un programa anual de auditorías internas para todas las 

áreas que tienen implantado y/o certificado un sistema de gestión de calidad. 

 

 

II.5.2. Sistemas de Gestión y Difusión del conocimiento: 

El principal canal para la gestión del conocimiento organizacional es intranet. Otras 

herramientas utilizadas son los gestores documentales (AECSIC y AEMET), las 

videoconferencias o los boletines informativos de AESA, el BO-CSIC y las Wikis de 

AECSIC, el depósito institucional Arcimís de AEMET, INTERCOO-nect@ de AECID, o las 

hojas informativas de AEBOE. 

 

En 2019, AECID ha creado el portal COO-TEC, de utilidad para la gestión del conocimiento 

en materia de cooperación técnica, aunque su puesta en funcionamiento se desarrollará a 

lo largo del año 2020. AEPSAD cuenta con un aula virtual accesible a través de su web. 

AESA realiza formación interna como principal vía de difusión (172 cursos internos, con 

más 1.700 horas de formación en 2019). La biblioteca de AEMET cuenta con puntos de 

servicio en las distintas delegaciones territoriales y en la sede central y se desde la web 

institucional se accede al catálogo en línea de la biblioteca donde pueden consultarse sus 

fondos bibliográficos. 

 

En mayor o menor medida, todas las AAEE participan en conferencias, foros y congresos 

que suponen  un intercambio de experiencias para mejorar la actividad que desarrollan.  

 
 
II.5.3. Equipos / Grupos de Mejora y Redes: 
 
Todas las AAEE participan en grupos de mejora y redes relacionados con su actividad, 

dentro de su estrategia de mejora y de aprendizaje en las actividades que desarrollan:  

 AEBOE colabora con Cuba, Honduras y Guinea Ecuatorial para la mejora de los diarios oficiales de 

estos países. 

 

 AECID participa en grupos de trabajo de la Unión Europea; en redes de expertos relacionadas con la 

actividad de la Agencia y en diferentes grupos de trabajo, nacionales o internacionales . 

 

 AECSIC, mantiene plataformas temáticas interdisciplinares, programas propios de movilidad 

internacional del personal, Wikis CSIC, becas formación Programa JAE, Contratos Sistema de 

Garantía Juvenil, Ayudas y contratos de formación.  
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 AEI mantiene contacto con grupos nacionales e internacionales, especialmente en el Espacio 

Europeo de Investigación. 

 

 AEMPS participa en las redes europeas HMA (Head Medicines Agency), EMA (European Medicines 

Agency), Consejo de Europa, Comisión Europea e Iberoamericanas (EAMI) y coordina y/o participa 

en grupos de trabajo con las CCAA y áreas de Sanidad de las Delegaciones de Gobierno. 

 

 AEMET mantiene programas de cooperación al desarrollo con numerosos países, fundamentalmente 

de América Latina, África Occidental y la Gran Región Mediterránea; coopera para complementar la 

oferta de formación en español como Centro Regional de Formación de la OMM, durante 2019 ha 

impartido 16 actividades formativas en las que han participado 326 alumnos de 53 países y 

promueve la coordinación con los otros Centros de habla hispana, como una contribución a la 

iniciativa del Campus Global de la OMM. 

 

 AESA cuenta con un programa de cooperación educativa para la formación de estudiantes en 

prácticas en la Agencia en el marco de convenios suscritos con la Universidad Politécnica de Madrid 

y la Universidad Rey Juan Carlos. 

 

 

II.5.4. Interoperabilidad con otras organizaciones: 

Las AAEE mantienen relaciones de interoperabilidad con otras administraciones en razón 

de la naturaleza de las funciones que desarrollan (acceso a bases de datos, intercambio de 

informaci·n, validaci·n de terceros, etcé) y con entidades de §mbito privado. 
 

Gráfico 14: Apostar por la innovación en la gestión mediante la dotación de infraestructuras y la 
incorporación de instrumentos y tecnologías orientadas a la ciudadanía y grupos de interés  
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Gráfico 15: Comparativa 2016-2019, apostar por la innovación en la gestión mediante la dotación de 
infraestructuras y la incorporación de instrumentos y tecnologías orientadas a la ciudadanía y grupos 
de interés  
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Gráfico 16: Porcentaje alcanzado por cada AAEE en cuestiones desarrolladas en el ASPECTO 4 
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